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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., JUNIO VEINTICINCO (25) de dos mil Veintiuno (2021) 

Ref. Verbal No. 11001310300920190073500 

Demandante: Sociedad de Cirugía de Bogotá - Hospital San José  

Demandado: Colombiana de Salud S.A.     

En atención a la documental que antecede, el Juzgado:  

 

RESUELVE 

 

Primero: Reconocer personería al Doctor JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS quien 

funge como representante legal de la sociedad CARTERA INTEGRAL SAS, para 

que actúe como apoderado de la sociedad de Cirugía de Bogotá – Hospital San 

José, en razón a la revocatoria de poder aportada.   

Segundo: Requerir a la parte actora, para que en el término de 30 días, contados a 

partir de la notificación de esta determinación, proceda a realizar las acciones 

tendientes a la consumación de la notificación de la parte demandada, so pena de 

dar aplicación a los preceptuado en el art. 317 C.G.P., atendiendo bien sea las 

disposiciones de que trata el Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020. 

Una vez Cumplido el término anterior, ingrésense las diligencias, para continuar con 

el trámite que corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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